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276/CFF Documentación e información para desvirtuar la presunción de la transmisión indebida del derecho a 
disminuir pérdidas fiscales establecida en el artículo 69-B Bis del CFF. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta esta documentación e información para desvirtuar los hechos por 
los cuales la autoridad te notificó la presunción. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. • Dentro del plazo de veinte días, contados a partir de 
que surta efectos la notificación del oficio mediante el 
cual la autoridad fiscal te notifique la presunción 
prevista en el artículo 69-B Bis, primer párrafo del 
CFF. 

• Dentro del plazo de prórroga de diez días a que se 
refiere el quinto párrafo del artículo 69-B Bis del CFF. 

• Dentro del plazo de diez días para proporcionar 
información adicional, según el sexto párrafo del 
mismo artículo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal 
En forma presencial: 
• Ante la autoridad que te notificó el oficio de presunción, a través de la 

Oficialía de Partes de la AGGC sita en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, 
Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

• Ante la autoridad que te notificó el oficio de presunción, a través de la 
Oficialía de Partes de la AGH sita en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, 
Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

• Si eres un contribuyente de competencia distinta a la AGGC o AGH, ante la 
autoridad que te notificó el oficio de presunción, cuyo domicilio podrás 
encontrar al ingresar en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud. 

4. Requisita el formulario electrónico conforme a lo siguiente: 

• En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona: Desvirtuar hechos 69B-Bis 
CFF. 

• En Dirigido a: SAT; en Asunto: Documentación e información para desvirtuar la presunción de transmisión 
indebida del derecho a disminuir pérdidas fiscales establecidas en el artículo 69-B Bis del CFF; en el apartado 
Descripción: señala el motivo de la presentación de tu documentación. 

• Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 
guárdalo. 

En forma presencial: 

1. Acude a la Oficialía de Partes según te corresponda, conforme al apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con los 
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archivos digitalizados solicitados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega los archivos digitalizados en dispositivo óptico (disco compacto, unidad de memoria extraíble, etc.) a la 
autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva copia de tu escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con: 

1. Escrito en el que manifiestes lo que a tu derecho convenga a fin de desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a 
notificarte. Lo anterior comprende la posibilidad de demostrar la existencia de una razón de negocios y no únicamente 
una finalidad fiscal en las operaciones relativas. 

2. La documentación e información que consideres suficiente para acreditar tu dicho. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad analizará y valorará la documentación e información que aportes y emitirá la resolución correspondiente. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

6 meses. 10 primeros días dentro del plazo de 6 
meses para emitir la resolución. 

10 días siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación del requerimiento 
de información. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 
Artículos 17-D, 69-B Bis del CFF; Regla 2.9.14 de la RMF. 

 


